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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00983-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 41, publicado el 25 de abril de 2024. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d196f4854257229e6aa65614e66cb08d5b1c3b4b1934eb2875300f8a7927efa2
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00213-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin de que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Juez
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00528-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Juez
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-01191-00. 

 

 Previo a ordenar el emplazamiento de la demandada, se requiere al 

extremo demandante para que aporte constancia de la inviabilidad del 

acto de enteramiento surtido en la dirección física Calle 87# 45-40 La 

Campiña en Barranquilla – Atlántico.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-00996-00. 

 

Como el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto según el artículo 440 del Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

   

1. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA S.A.”, 

endosatario en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. – BBVA” formuló demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía en contra de FREDY ALEXANDER FAJARDO CUELLAR con el fin de 

obtener el pago de ($13.649.393,00) junto con los intereses moratorios a partir 

del 28 de julio de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total, 

incorporados en el pagaré No. 00130391009600154036. 

  

2. Mediante providencia de fecha 21 de febrero de 2023 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

  

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 1° de agosto de 20232, 

quien, dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

                                                
1 Incluido en el Estado N.° 41, publicado el 25 de abril de 2024. 
2 PDF 2.26Notificacion2213Positiva202200996 



Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

  CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $700.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2021-01149-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2021-01182-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2021-01479-00. 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1. Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en 

cuenta que la demandada Leidy Rocio Javela Millán se notificó en los 

términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección electrónica a 

través de mensaje de datos recibido el 8 de agosto de 20222, quien, dentro 

de la oportunidad procesal otorgada para ejercer su defensa, permaneció 

silente. 

 

2. Previo a resolver lo pertinente en torno al acto de intimación 

del ejecutado Jorge Iván Jaimes Castellanos, se requiere al extremo 

demandante para que aporte copia del citatorio remitido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
1 Incluido en el Estado N.° 41, publicado el 25 de abril de 2024. 
2 PDF 2.25 - Notificacion2213Positiva202101479 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2021-00991-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2021-00027-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2021-00706-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2021-01169-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2020-00915-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-01249-00. 

 

 Verificadas las documentales que anteceden, el Juzgado dispone:  

 

1. Ténganse en cuenta los resultados infructuosos de las 

diligencias de enteramiento efectuadas al demandado a la dirección 

física y electrónica indicadas en la demanda, según da cuenta la 

constancia expedida por la empresa de correo certificado obrante a PDF 

1.18 del expediente digital.   

 

2. Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 293 del 

Código General del Proceso, se ordena el emplazamiento de FERNANDO 

ALBEIRO CHAMORRO JIMENES, al tenor de lo dispuesto en el artículo 10° de 

la Ley 2213 de 2022, en concordancia con lo previsto en el artículo 108 del 

C.G.P. 

  

En consecuencia, por Secretaría, dispóngase la inclusión de los datos 

del demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas dejando 

las constancias pertinentes en el plenario. Vencido el término, regresen las 

diligencias al Despacho para continuar con el trámite de rigor.  

 

3. Sin perjuicio de lo anterior y en aras de garantizar el derecho 

de defensa y contradicción del ejecutado, por Secretaría ofíciese a la 

E.P.S. EMSSANAR S.A.S. para que, en el término de 5 días hábiles siguientes 

a la notificación de esta decisión, se sirva informar las direcciones físicas y 

electrónicas con las que cuenta en sus bases de datos pertenecientes a 

Fernando Albeiro Chamorro Jimenes quien se identifica con C.C. No. 

1.086.102.453. 

 

Prevéngase a la entidad requerida, que ante la inobservancia a la 

presente orden se dará aplicación a lo dispuesto en el numeral tercero del 

artículo 44 del C.G.P., que al efecto dispone: “3. Sancionar con multas hasta por 

diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los 

demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes 

que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
                                                
1 Incluido en el Estado N.° 41, publicado el 25 de abril de 2024. 



 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-01213-00. 

 

 Previo a ordenar el emplazamiento del demandado, se requiere al 

extremo demandante para que adelante los actos de intimación a la 

dirección física indicada en la demanda, esto es, Calle 182B # 0 - 27 en 

esta ciudad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2021-01113-00. 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1. Téngase en cuenta el resultado infructuoso del acto de 

enteramiento adelantado a la demandada a la dirección física reportada 

en el escrito de demanda2.  

 

2. Previo a ordenar el emplazamiento de la demandada, por 

Secretaría ofíciese a FAMISANAR E.P.S. para que, en el término de cinco (5) 

días hábiles siguientes a la notificación de esta decisión, se sirva informar 

las direcciones físicas y electrónicas con las que cuenta en sus bases de 

datos pertenecientes a Yolanda Chacón Parra identificada con C.C. No. 

51.980.080. 
 

Prevéngase a la entidad requerida, que ante la inobservancia a la 

presente orden se dará aplicación a lo dispuesto en el numeral tercero del 

artículo 44 del C.G.P., que al efecto dispone: “3. Sancionar con multas hasta por 

diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los 

demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes 

que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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2 PDF 1.20 - 2021-01113 Tramite notificacion 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2021-01272-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2021-00690-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2021-01365-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00514-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2021-01438-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2021-01090-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2021-00931-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2021-01189-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

                                                
1 Incluido en el Estado N.° 41, publicado el 25 de abril de 2024. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d6d1119a122e85c9ad2e97fed29711158013e2ce915498e3c58bc8d40b947818

Documento generado en 24/04/2024 11:04:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2021-01248-00. 

 

Previo a ordenar el emplazamiento del ejecutado, se requiere al 

extremo demandante para que acredite que agotó los actos de 

intimación en la dirección Dragon 52 B #32-200 en Medellín – Antioquia, así 

mismo deberá aportar certificado expedido por la empresa de correo 

postal.   

 

De otra parte, por Secretaría remítase el link del expediente al 

extremo demandante a las direcciones electrónicas 

notificaciones.juridico@aecsa.co y carolina.abello911@aecsa.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2020-00914-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2020-01022-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2020-00101-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2021-01354-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

                                                
1 Incluido en el Estado N.° 41, publicado el 25 de abril de 2024. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b7546e758e91f88c2762c40400a52013607f707b0edd26af34485638efbe79c

Documento generado en 24/04/2024 11:04:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá   

 
AMCB 
 

  

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2018-00191-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00962-00. 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que, en 

audiencia celebrada el pasado 19 de abril de 2024, a efectos de continuar 

con el trámite del proceso, y llevar a cabo la audiencia prevista en el art. 

373 del C. G. del P., en la que se escucharan los alegatos de conclusión y se 

proferirá la sentencia que en derecho corresponda, el juzgado convocó a 

las partes y sus apoderados, para el día 23 de mayo de 2024 a la hora de las 

2:30 de la tarde. 

 

Así las cosas, deberán conectarse a través del siguiente enlace: 

 

Enlace de ingreso audiencia de instrucción y juzgamiento del 23 de mayo de 2024, a las 

2:15 P.M. 

 

https://call.lifesizecloud.com/21307265 
 

 

Se informa que la misma se realizará a través de la plataforma 

unificada de comunicaciones LIFESIZE. En caso de existir inconvenientes al 

momento de acceder al link, podrán comunicarse con el Juzgado al 

teléfono fijo 601 353 2666, extensión 70384. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2017-00987-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2021-00704-00. 

 

En atención a la manifestación realizada por el apoderado judicial 

del demandante, quien manifiesta que la entrega del bien inmueble cuya 

restitución perseguía operó, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR el proceso de restitución de bien inmueble 

arrendado instaurado por BIGBERTO ALIRIO PLAZAS CHAPARRO contra 

FABIO ENRIQUE GUARÍN TORRES, por haber mediado la entrega del bien 

inmueble, ubicado en la Carrera 123 A # 132 - 03 en esta ciudad. 

  

SEGUNDO: LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de 

la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE las diligencias previo registro en el Sistema de 

Gestión Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2023-00958-00. 

  

Previo a ordenar oficiar al pagador Policía Nacional, se requiere al 

extremo demandante para que aporte constancia de radicado ante la 

entidad del Oficio No. 1592 de 24 de agosto de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-01213-00. 

 

 Como quiera que la comunicación remitida por Transunión [PDF 

005RespuestaCifin202201213], da cuenta que el demandado Wilfredo 

Collazos Herrera, no posee cuentas bancarias activas con ninguna entidad 

financiera, el Despacho se abstiene de decretar la cautela solicitada.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2023-00884-00. 

  

Toda vez que se encuentra registrado el embargo aquí decretado, 

se decreta el secuestro del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20338515.    

 

Atendiendo la alta carga laboral que afronta el Juzgado, líbrese el 

despacho comisorio con los insertos del caso [PDF 

005SolicitudSecuestroInmueble202300884 y de este proveído) a la Alcaldía 

Local de la zona respectiva2 y a los Juzgados 087, 088, 089 y 090 Civiles 

Municipales de Bogotá3.   

 

Se comisiona con amplias facultades incluso las de designar 

secuestre, señalándole por concepto de gastos provisionales la suma de 

$150.000 M/cte, suma que deberá ser cancelada por la parte actora. 

Comuníquesele su nombramiento.  

 

Por Secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente. 

 

El Auxiliar de la Justicia debe dejar registrado en el expediente su 

completa identificación y dirección actual de residencia, oficina y todo 

cambio de dirección. Igualmente, se le recuerda que tendrá que ejercer un 

control permanente sobre la conservación de los bienes e informar 

periódicamente al Juzgado sobre ello. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                
1 Incluido en el Estado N.° 41, publicado el 25 de abril de 2024. 
2 Ley 2030 de 2020. 
3 Sedes Judiciales que son de conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de 

Bogotá en virtud del Acuerdo PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00217-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar al extremo 

demandado. (art. 8º Ley 2213 de 2022) 

 

2. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 41, publicado el 25 de abril de 2024. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00528-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de HOME LA SABANA S.A.S. y en contra de MARIO 

ARÉVALO por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 1:  

 

1. Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.000.000,oo 

M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 1º de noviembre de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada OLGA LUCIA ARENALES 

PATIÑO, como como endosataria para el cobro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 41, publicado el 25 de abril de 2024. 



Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c540acb001810a7e30216774dd5baa7a7c5d354d91b25cc0ffaeab8bbd86f037

Documento generado en 24/04/2024 11:03:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá   

 
AMCB 
 

  

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00230-00. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, pueden cobrarse en proceso ejecutivo las 

obligaciones expresas, claras y exigibles, que consten en documentos 

provenientes del deudor o de su causante y constituyan plena prueba 

contra él; exigencias que de igual forma deben cumplirse cuando la 

ejecución se quiera soportar en un conjunto de documentos que 

evidencien, por sí solos, la obligación cuya solución de pago se persigue. 

 

Dicha forma de acreditar la existencia de una obligación y la 

idoneidad legal para demandar su ejecución efectiva, radica en la 

existencia de un título complejo, según el cual no requiere “una construcción 

simplemente material de documentos, así todos ellos guarden relación con un determinado 

negocio jurídico, sino que, en estrictez, es un concepto legal en el que la pluralidad de 

documentos no desvanece la unidad jurídica de título, el cual, en cuanto al reconocimiento 

de la deuda, debe provenir del deudor o del causante y hacer prueba contra él, amén de 

que la obligación tiene que constar con claridad (porque identifica los sujetos y el objeto 

de la obligación), ser expresa (manifiesta, explícita, por oposición a aquella que es implícita 

o deducible) y poderse demandar su cumplimiento (exigible).”2 (énfasis añadido) 

 

De ahí que “… el título complejo no es simplemente una agregación material de 

documentos de los cuales pueda deducirse hipotéticamente la existencia del derecho 

cuya satisfacción se reclama, sino que se estructura a partir de diversos títulos emanados 

del deudor que, en su conjunto, den cuenta, con alcance de plena prueba, de una 

obligación a su cargo y a favor del ejecutante, de la que, además, puede predicarse su 

claridad, expresividad y exigibilidad, como lo reclama el artículo 488 del C.P.C.”, por lo que 

el título ejecutivo, pese a la diversidad documental, no se desvanece su unidad jurídica, 

motivo por el cual “no es posible configurarlo con la mera aportación de documentos 

vinculados a la relación contractual que ata a las partes, sino que es menester, en todo 

caso, que de ellos emerja, más allá de toda duda, la obligación cuyo pago se pretende, 

con las características que exige la ley procesal”3 (énfasis añadido) 

 

En el caso que ahora se revisa, el documento aportado como fuente 

de recaudo, se encuentra constituido por el “CONTRATO DE COMPRAVENTA 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 41, publicado el 25 de abril de 2024. 
2 TSB Civil, 28 Abr. 2010, Exp.: 11001310303420080053601  Marco Antonio Álvarez Gómez. 

3 Sentencia citada. 



ENSERES Y RAZÓN SOCIAL CASINO MÚLTIPLE OCTAVA BRIGADA”, suscrito el 

19 de diciembre del año 2022 en la ciudad de Armenia por los señores 

MAURICIO RODRÍGUEZ RUIZ como parte vendedora y EDGAR ALEXANDER 

CANO como comprador. 

 

Sin embargo, del mismo no logra determinarse la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible en contra del demandado conforme lo 

previsto en el artículo 422 ejusdem. 

 

Y lo anterior, de atender que, entre las partes se celebró contrato de 

compraventa de los bienes, enseres y de la razón social CASINO MÚLTIPLE 

OCTAVA BRIGADA – TIENDA DEL SOLDADO y, se acordó que el valor de la 

negociación sería por la suma de $8.000.000,oo de los cuales el comprador 

cancelaría en efectivo la suma de $2.000.000,oo a la firma del contrato  y 

$1.500.000,oo mensuales por cuatro meses a partir de enero y hasta abril de 

2023, para completar la suma pactada, asimismo, en caso de desistimiento 

el incumplido debía cancelar el 30% del valor total del negocio como 

resarcimiento por los daños causados. 

 

No obstante, no se aportó documental que diera cuenta del 

cumplimiento del extremo demandante en punto a las obligaciones a su 

cargo, esto es, la entrega de los elementos objeto de la negociación, ni de 

la cesión del contrato de arrendamiento a nombre del comprador.  

 

En esa medida, no es posible determinar el presunto incumplimiento 

del demandado ni el cumplimiento por parte del demandante para 

legitimarlo por activa en el cobro de las sumas pretendidas, no siendo, 

además, el proceso ejecutivo la vía judicial para arribar a dicha conclusión. 

 

Desde esta perspectiva, se advierte la ineficacia probatoria del 

documento allegado, pues por sí solo, no resulta suficiente para determinar 

la existencia de una obligación exigible en los términos previstos por el 

legislador, ni en la forma reclamada por el ejecutante, sin que afirmación en 

tal sentido signifique que la obligación plasmada en el contrato de 

compraventa y el posible incumplimiento por parte del demandado no 

hubiese existido, empero, no es posible determinar con certeza las 

características que la ley procesal impone para dar inicio a un proceso 

ejecutivo como el que se pretende. 

 

Así las cosas, no hay cabida para librar la orden de pago solicitada 

por el actor por no reunir las exigencias ordenadas en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, para llegar a constituir título ejecutivo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE:  

 



PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado con la 

presente demanda, por las razones expuestas al fondo de esta 

determinación.  

 

SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa anotación 

en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00209-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Amplíe los hechos del libelo, discriminando los incrementos que 

durante las prórrogas ha tenido el contrato de arrendamiento por cada año 

a partir de su suscripción. 

 

2. Corrija la pretensión elevada en el numeral primero, en punto a 

la fecha de suscripción del contrato de arrendamiento respecto del cual 

solicita su terminación e igualmente el nombre de quien funge como 

arrendatario. 

 

3. Comoquiera que no se solicitaron medidas cautelares, acredite 

el envío de copia de la demanda y sus anexos al extremo demandado, así 

como del escrito de subsanación. (artículo 6º, Ley 2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 41, publicado el 25 de abril de 2024. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00219-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Por cuanto los hechos son el sustento de las pretensiones, realice 

las siguientes precisiones: 

 

a) Discrimine los incrementos que durante las prórrogas ha tenido 

el contrato de arrendamiento por cada año a partir de su suscripción. 

 

b) Aclare si el demandado tomó en arrendamiento un local 

comercial que se encuentra dentro del inmueble ubicado en la calle 9 No. 

25A – 24 / 25A - 30. 

 

c) Aclare si la dirección exacta del local dado en arrendamiento 

es la calle 9 No. 25A – 28. 

 

2. Indique si la dirección electrónica suministrada del extremo 

demandado corresponde a la utilizada para efecto de recibir 

notificaciones, igualmente el medio por el cual la obtuvo, aportando las 

correspondientes evidencias. (Art. 82, núm. 10 del C. G. del P., en 

concordancia con el art. 8º, Ley 2213 de 2022). 

 

3. Comoquiera que no se solicitaron medidas cautelares, acredite 

el envío de copia de la demanda y sus anexos al extremo demandado, así 

como del escrito de subsanación. (artículo 6º, Ley 2213 de 2022). 

 

La subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, oportunamente, 

al correo electrónico cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en 

el asunto del correo el número del proceso seguido de la palabra 

subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 41, publicado el 25 de abril de 2024. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00221-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegue certificación expedida por la Alcaldía Local de Barrios 

Unidos, a fin de verificar que el señor DAVID OSWALDO MATA FIGUERA, funge 

actualmente como administrador y representante legal de la copropiedad 

demandante. 

 

2. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 41, publicado el 25 de abril de 2024. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00223-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar al extremo 

demandado. (art. 8º Ley 2213 de 2022) 

 

2. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 41, publicado el 25 de abril de 2024. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00228-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegue de manera completa en formato pdf escrito de 

demanda en donde se verifique el acápite de notificaciones para cada uno 

de los extremos procesales. (núm. 10. art. 82 C. G. P.) 

 

2. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 41, publicado el 25 de abril de 2024. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00245-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Atendiendo lo establecido en el último inciso del artículo 431 del 

C. G. del P., complemente los hechos de la demanda e informe la fecha en 

que declara vencido el plazo y hace uso de la cláusula aceleratoria. 

 

2. Corrija el correo electrónico indicado para recibir notificaciones 

de la demandada BLANCA JANNETH ÁVILA CARVAJAL, tenga en cuenta 

que lo correcto es y-meta@hotmail.com, de acuerdo con la información 

consignada en la solicitud de crédito: (fl. 7, pdf003) 

 

 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 41, publicado el 25 de abril de 2024. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00208-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de BANCO DE OCCIDENTE y en contra de JOSE LEONARDO 

PINTO COLORADO por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré con código de barras No. 2K820034:  

 

1. Por la suma de VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 

TRES MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS M/CTE ($27.933.208,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 17 de enero de 2024 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

3. Por la suma de DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($2.145.350,oo M/cte), por concepto 

de intereses corrientes contenidos en el titulo allegado como base de la 

acción. 

 

4. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL 

NOVECIENTOS VEINTIÚN PESOS M/CTE ($2.290.921,oo M/cte), por concepto 

de intereses de mora contenidos en el titulo allegado como base de la 

acción. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 41, publicado el 25 de abril de 2024. 



 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconocer personería al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00226-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de BANCO FINANDINA S.A. y en contra de JHON 

ALEXANDER PARRAGA LÓPEZ, por las siguientes sumas de dinero contenidas 

en el pagaré No. 20674722:  

 

1. Por la suma de DIECISEIS MILLONES SESENTA Y SIETE MIL CIENTO 

OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE ($16.067.182,oo M/cte), por concepto de 

capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 19 de enero de 2024 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

3. Por la suma de UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS M/CTE ($1.597.529,oo M/cte), por concepto 

de intereses causados y no pagados. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 41, publicado el 25 de abril de 2024. 



Reconocer personería al abogado LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00232-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de INMOBILIARIA COLOMBIA LTDA y en contra de JOSÉ 

GARCÍA GARCÍA y CARLOS JULIO GALINDO GALINDO por las sumas de 

dinero contenidas en el contrato de arrendamiento de vivienda urbana 

suscrito el 12 de julio de 2019 en calidad de deudores solidarios, respecto del 

inmueble ubicado en la carrera 73A – No. 63F – 44, piso 3º de la ciudad de 

Bogotá:  

  

1. Por la suma de DOS MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE 

($2.100.000,oo M/cte), por concepto de cánones de arrendamiento de los 

meses de diciembre de 2023 a febrero de 2024, cada uno por valor de 

$700.000,oo. 

 

2. Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($1.400.000,oo M/cte), por concepto de cláusula penal contenida en el 

contrato de arrendamiento, suma que se regula conforme las disposiciones 

del artículo 1601 del Código Civil. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconocer personería a la abogada BLANCA CECILIA VELÁSQUEZ 

CÁRDENAS, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido. 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 41, publicado el 25 de abril de 2024. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00235-00. 

 

Al procederse a la revisión del documento al que la parte 

demandante prodiga virtualidad ejecutiva, se observa que el mismo no 

reúne integralmente las exigencias contempladas en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, lo que impide ponderarlo probatoriamente 

para los efectos pretensos y, por ende, obstaculiza su consideración como 

título ejecutivo. 

 

Preceptúa la norma en comento que “pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, 

(…)”. (subrayado y énfasis añadido) 

 

Sin embargo, el título allegado como base de la acción –pagaré No. 

3871-, carece de la firma del obligado, como se aprecia en la siguiente 

captura de pantalla: (fl. 5, pdf002) 

 

 

Adicionalmente, en ninguno de los documentos arrimados con la 

demanda se pudo constatar, conforme lo indicado en el hecho cuarto que, 

“4. El título valor PAGARÉ ELECTRÓNICO INMATERIALIZADO, fue firmado utilizando 

mecanismo de firma electrónica de conformidad con el artículo 6 y 7 de la Ley 527 

de 1999.”; por lo que la obligación contenida en dicha cartular carece del 

requisito de exigibilidad en contra del demandado JUAN GUILLERMO 

CORTES RUBIO. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 41, publicado el 25 de abril de 2024. 



Así las cosas, no es posible acceder a la orden compulsiva 

pretendida, por no reunir las exigencias ordenadas en el artículo 422 del 

Código General del Proceso. 

 

Conforme con lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado con la 

presente demanda por las razones expuestas al fondo de esta 

determinación. 

 

SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa anotación 

en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2023-00817-00. 

 

 En atención a la solicitud que antecede, por Secretaría ofíciese a la 

Secretaria de Tránsito y Transporte de Turbaco para que proceda a 

informar el trámite dado al Oficio No. 1222 de 13 de junio de 2023. 

Remítase copia del aludido oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                
1 Incluido en el Estado N.° 41, publicado el 25 de abril de 2024. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00213-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de AECSA S.A.S., endosatario en propiedad de BANCO 

BBVA y en contra de ALEKSEY LIZARAZO ABENDAÑO2 por las siguientes sumas 

de dinero contenidas en el pagaré No. 00130158009615648837:  

 

1. Por la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y 

CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE ($36.764.941,oo 

M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la sociedad SOLUCIÓN ESTRATÉGICA 

LEGAL S.A.S. endosatario para el cobro, quien actúa a través de la abogada 

KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 41, publicado el 25 de abril de 2024. 
2 Información contrastada con la copia de la cédula de ciudadanía del demandado, 

allegada como anexo con la demanda. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Juez
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01526-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 41, publicado el 25 de abril de 2024. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2023-00958-00. 

  

Se pone en conocimiento de la parte demandante, la Consulta 

General de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia2, de la 

cual se desprende la no existencia de depósitos judiciales dentro de la 

actuación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                
1 Incluido en el Estado N.° 41, publicado el 25 de abril de 2024. 
2 PDF 014InformeDepositosJudiciales202300958  
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01503-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2023-00884-00. 

 

 Previo a ordenar el emplazamiento del demandado, el extremo 

ejecutante deberá intentar nuevamente los actos de intimación en la 

dirección Carrera 103 A 20 – 30 en esta ciudad, como quiera que la causal 

de devolución es “no se encontró quien recibiera la correspondencia ni 

suministrará información”, sin que de ello se desprenda que el demandado 

no reside allí.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01023-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01818-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00806-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2023-00817-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

En cuanto a la liquidación de crédito aportada, el profesional del 

derecho deberá estarse a lo resuelto en líneas anteriores.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
1 Incluido en el Estado N.° 41, publicado el 25 de abril de 2024. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f1af3b91dd90451cca1a8cc474d4eb5746768843ec28a5ce9ca3637bb5ced380

Documento generado en 24/04/2024 11:04:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá   

 
AMCB 
 

  

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01346-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Finalmente, en cuanto a la liquidación del crédito, las partes 

deberán estarse a lo ordenado en el inciso 2º de este proveído, a efectos 

de que, ante esos despachos, se imparta el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00788-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01518-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00245-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 41, publicado el 25 de abril de 2024. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01502-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00333-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00130-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01563-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 41, publicado el 25 de abril de 2024. 
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John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2020-00577-00. 

 

En atención al escrito que antecede, Secretaría proceda a dar 

cumplimiento al numeral 1° del auto de 14 de julio de 2023 [PDF 

059AutoComisionaInspeccionJudicial202000577]. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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